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El día 6 de noviembre de 2025 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 
2 de Madrid (28036), se celebró reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación para, 
entre otras cuestiones, revisar la documentación vinculada con la propuesta económica que se 
encontraba en presunción de baja anormal o desproporcionada, presentada al procedimiento de 
licitación correspondiente al contrato 05/2025 de servicios de “Identificación y caracterización de 
soluciones basadas en la naturaleza para la gestión del agua”.  
 
En dicha reunión se constató que la entidad CETAQUA, Centro Tecnológico del Agua, Fundación Privada, 
no había presentado en el plazo que le fue otorgado al efecto, documentación que permitiera valorar 
la viabilidad de ejecutar el contrato conforme a lo dispuesto en los pliegos, en las condiciones ofertadas. 
Por ello, la Comisión de asistencia al órgano de contratación acordó, por unanimidad de sus miembros, 
proponer al Órgano de contratación la exclusión de CETAQUA, Centro Tecnológico del Agua, Fundación 
Privada al no haber justificado dicha entidad, en tiempo y forma, la viabilidad de su oferta, dado que 
estaba incursa en presunción de baja anormal o desproporcionada.  
 
El día 19 de noviembre de 2025 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 
2 de Madrid (28036), se celebró nueva reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación 
en la que se acordó, entre otras cuestiones, elevar al Órgano de contratación propuesta de exclusión 
de CETAQUA, Centro Tecnológico del Agua, Fundación Privada del procedimiento de licitación 05/2025 
que tiene por objeto los servicios de “Identificación y caracterización de soluciones basadas en la 
naturaleza para la gestión del agua” por no haber justificado, en definitiva, la viabilidad de su propuesta 
económica, incursa en presunción de baja anormal o desproporcionada según lo detallado previamente.  
 
En atención de dicha propuesta, el propio 19 de noviembre de 2025 el Órgano de contratación ha 
acordado excluir a CETAQUA, Centro Tecnológico del Agua, Fundación Privada del procedimiento de 
licitación antedicho por no haber justificado la viabilidad económica de su oferta, considerada 
anormalmente baja. 
 
Contra el acuerdo de exclusión adoptado por el Órgano de contratación cabe interponer Recurso de 
Alzada ante la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid en el 
plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente a aquél en que hubiera recibido la presente 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Frente a la resolución de dicho recurso cabrá 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos (2) meses, según se dispone en el art. 46 de 
la Ley 19/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 19 de noviembre de 2025. 
 
 
 
 
 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación 
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